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RODCK L U I B U L T I T O . 
Lal 4Í é» 1874 (18 de Junio), qne concede 

dartaa u t o r i u c i o o r i al Po Jrr Ejecotiro. . 
Lei 48 da 1814 (18 de j uní-), que cede el Ee-

tado U B o j e c i uo «erecto t a l«a minea de 
esaeraUai de Mulo 160» 

Lei 49 da 1(14 (18 de junio), aprobatoria de 
os contrato aoore administración de la Cara 
da aooeda de MeJelin ISO* 

8esado-Proyeev . da leí por la cual re pro-
raga al t e t a r don Jue4 Triasa el término 
qaa ae U concedió para U pabllocion de 
I* f .or» Colombiana, 1M M da ana autori-

O. 180» 
i M d i a l S d e j o n i o d e 1874 1810 

i n t R . 1 DB LO I»T»HOR I K.WTIUORU. 
ü a i ra r* dad oaeiooal—Sombramieoto» de ca-

tedráticos heckot por la Dirección jeneral 
da iüalruoclon uni re r . iu ru , Jtc. i c 1811 

Poder L Í J I S U Ü T O . 

excedente de la sama de diex mil pesos 
anuales que produzcan las espresadas 
minas, ya sea por arrendamiento o por 
administración, i, en caso de venta, 
pertenece a la Nación el capital co-
rrespondiente a la renta de diez mil^ 
pesos a raxon de nn siete por ciento 
snnal, i el resto al Estado de Boyacá. 

Art. 3.® El Estado de Boyacá apli-
caré a la instrnecion pública primaria 
el producido de lss minas de esmeral 
das qne por esta leí se le cede. 

Art. 4." Esta lei comenzará a rejir 
desde primero de abril de mil ocho-
cientos setenta i cinco, en qne concia-
ye el arrendamiento actual de las es-
presadas minas. 

Cada en Bogotá, a quince de jaoio 
de mil ochocientos setenta i cuatro. 

El Presidente del Senado de Pleni-
potenciarios, Leía CAPELLA TOLEDO. 

El Presidente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , ÑATEO ITORRALDE. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pírtz. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David Quarin. 

Bogotá, 18 de junio de 1874. 
Pabllquese i ejecútese. 
El Presideote de la Union, 
(L. 8.) 8. PÉREZ, 
El Secretario de Hacienda i Fomento, 

A<4CIleo PAREA. 

L E I 4 9 D E 1 « 7 4 . 

( 1 8 DE JCHIO), 
aprobatoria de un contrato «obre administración 

de la Cana de moutdt da Xcdellio. 

¿7 Congruo dt la Sitado» Uniio« i» Colombia 
DECRETA : 

Alt. único. Apruébase el contrato 
celebrado por el Poder Ejecutivo con 
los comisionados del Gobierno del Eeta 
d o S . d e Antioquia, con feclia 19 de ma 
yo de 1374,por el cual se adiciona i re 
forma el de 6 de junio de 1971, sobre 
administración do la Casa de moneda 
de Medellin, con la supresión del ar-
ticulo 6.° del contrato, i con la sedien-
te modificación para el ariioulo 1.° : 

Art. 1.° En virtud de lo estipulado 
en el articulo 5.° del contrato celebra 
do por el Gobierno del Estado do An 
tioqoia con el Poder Ejecutivo nació 
nal en 6 de junio de 18/1, i aprobado 
por el decreto lejislativo de 23 de abril 
de 1872, sobre administración de la 
Casa d? moneda do Medellin, fíjase la 
duración de dicho contrato en diez 
aflos, qne empezarás a contarse desue 
el dia 1.» de agosto de 1875. Pasado 
este término, la administración de la 
Casa de moneda de Medellin volverá 
al Gobierno jeneral, mediante indera 
nizacion del valor de los edificios, má 
quinas, aparatos i útiles de toda clase 
costeados por el Gobierno de Antio-
qnia, cuyo valor se abonará por medio 
de tasación de peritos, deduciendo Je 
la sama qne dicha indemnización re 
presente, el de las subvenciones ya 
pagadas por la Nación en favor de di 
cho establecimiento. 

I el articulo 3.a asi: 
En el mismo plazo de cioco aflos 

montará i pondrá en ejercicio el Go-
bierno del Estado la oficina de aparta-

A r t L® Cédese al Estado de Boya- do, c a j a construcción se estipuló en la 
de etmeral- coodicion 7.a, articulo 1.° del contrato 

LEI 4T DE 1*74 
(18 DE JOSio), 

qne concede derU» antoihaciooee al Poder 
C}CCUÜTO. 

a Coufruo ¿ fot Atado* Unido» dt Colombia 

DECRETA : 
A r t 1.° Autorizase suficientemente 

al Poder Ejecutivo para que pueda 
rescindir los contratos celebrados con 
el Injeniero civil, Joan Nepomuceno 
González Yásques, sobre apertura i 
conservación de un camino al Meta, en 
•1 caso de que dicho Injeoiero civil 
acepte i convenga en dicha rescisión. 

A r t 8.» Autorizase también al Po-
der Ejecativo psra qoe pneda disponer 
hasta de la suma de cinco mil doecien-
tos setenta pesos para indemnizar al 
es presado Iojeniero de loa perjuicios 
qne haya sufrido en la ejecución de los 
referidos contratos. 

Art. 8.° Autorizase asi mismo al 
Poder Ejecutivo para modificar el 
contrato de 18 de diciembre de 1871, 
sobre constmecion de una parte del 
camino del Meta, celebrado ccn el 
mismo sefior González Vásquez, en el 
sentido de anmentar hasta a dos pesos 
cincnenta centavos el precio de con 
serv ación i construcción de cada me-
tro de camino. 

Dada en Bogntá, a quince de junio 
d« mil ochocientos setenta i cuatro. 
^E l Presidente del Senado de Pleni 

potencíanos , Leía CAPELLA TOLE oís. 
El Presidente de la Cámai>aJj Re-

p r e s e n t a n t e s , MATEO ITCRRALDE. 

El Secretario del Senado de Plej»i 
potencíanos, Juli» t . Pire*. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J..David Guarin. 

Bogotá, 18 de junio de 1874. 
P u b l i q u e » i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
( L . 8 . ) 8 . P É R E Z . 

El Secretario de Hacienda i Fom¿nto, 
AQCILEO PARRA. 

LEI « T o e 187 1 
( 1 8 DE ¿COTO)', 

qaa a s í s al A t a d a de BoyacA un derecho as 
)M Biaaa da eemeialaaa da ftaao. 

m C u y a * fae Btado» Unido* * Colombia 

eá nn derecho a las minas 
das de Mn»o, consistente en tener el 
Estado participación a el producido 
d e lss esprsssdss minas. 
Art La participación de qne.tra-

ta el u t f cn lo anterior, comprende el 

que se adiciona. 
Dada en Bogotá, a quince de junio 

de mil ochocientos setenta i cuatro. 
El Presidente del Senado de Pleni-

p o t e n c i a r i o s , L e u CAPELLA TOLEDO. 

MI Presidenta de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , ANDRÉS BERX¿DEZ. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Ptrez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantei1, J. David Guarin. 

Bogotá, 18 <le junio de 1874. 
Publfquese i ejecútese. 
E | Presidente de la Union, 
(L. S.) S. PÉREZ. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, 
AQUILEO PARRA. 

S E N A D O . 
P R O V E C T O D E L E I "po r la cual ae 
próroga al actor don Joet Triana el término que 
•e lu concedió para la publicación de la Plora Co-

lombiana, i te le da una auto litación." 

SI Congruo i< toa Eiívbx Unidotdt Colombia 

DECRETA : 

Art. 1.* Prorógase por tres años mas, 
contados desde el año de 1876, el térmi-
no que se concedió al señor don José 
Triana para concluir la publicación de 
la " Flora Colombiana ' ' i demás traba-
jos a que está obligado. 

Art. 2.' Durante esta nnero término 
de tres años, gozará el sefior Triana de 
la misma asignación anual de dos mil 

^pesos que antes ae le habia señalado por 
j p contrato de 10 de marzo de 1866, pe-
ro diclia asignación no se le abonará si 
desera pefirre algún dwtino publico qr» 
tenga remuneración del Tesoro nacional. 

Art. 3.a En caso de que el señor Tria-
na no haya recibido loa dos mil pesos de 
que trata el articulo 3.' del decreto de 
11 de mayo de 1860, quo recompensa 
sus trabajoa científicos, el Poder Ejecu-
tivo dispondrá que se le paguen inme-
diatamente, teniendo dicha suma como 
incluida en el Presupuesto. 

Art. 4." Se concede permiso al señor 
Triana para ausentarse de Psris, cuando 
fuere necesario para sus trabajos cientí-
ficos, con el carácter i sueldo de que dis-
frutn ahora como Cónsul jeneral de la 
República en aquel punto. 

Dada ¿c. 
Adoptado en tercer debate por la Cá-

mara 'le Representantes en la sesión de 
esta fecha. 

Bogotá, 8 de mayo de 1874. 
E l P r e s i d e n t e , B . REINALES. 

El Secretario, J. David Guarin. 

Snodo tU PltnipoUneiar • oe —Majo 1* * 1874. 
Se aprobó en primer debate. En co-

misión al ciudadano Gutiérrez V. 

Junio 19 de 1874. 
Se resolvió snspender la consideración 

de este negocio hasta las sesiones del año 
próximo. 

El Secretario, Julio E. Pérez. 

Ciadadaooa Senadores. 

Como el proyecto de lei, orijinario de 
la Cámara de Representantes, en favor 
del distinguido oiudadano José Triana, 
no llenaba,ni con mocho. su objeto en uti-
lidad del pais i de la persona que tanto le 
honra, vuestra comision de revisión a 
quien pasó esto proyecto para informaros 
sobre él en segundo debato, se ha ocupa-
do en solicitar todos sus antecedentes, a 
fin de proponeros lo que llenase mejor 

|| aquellas condiciones. Al efecto, ocurrió 
a las Secretarias de Estado, al archivo 
de las Cámaras i, por medios indirectos, 
al mismo Presidente de la República, 
para saber los términos precisos del con-

trato celebrado con el señor Triana para 
la formación i publicación de la Flora 
Colombiana i de la Jeograña botánica de 
CoL. ibia; i apesar de estas investigacio-
nes no ba logrado aún formar una idea 
clara do este asunto, aunque si de las 
inexactitudes qne contiene el proyecto 
de que se trata, en cuanto a la fecha 
desde la cual se ha tenido la intención 
de prorogar al señor Triana el término 
concedido para hacer dichas publicacio-
nes i en cuanto a las anualidades de-
vengadas en remuneración de este ser-
vicio. 

El proyecto establece que la nueva 
próroga sea desdo el año de 1876, i U 
intención paroce haber sido desdo que 
termine la coticedida por el decreto Ic-
jislativo de 10 de mayo de 1869, quo 
espira en agosto de 1875. Quedarla, 
pues, el vacio de un año sin remunera-
ción para el señor Triana. Del mismo 
modo, el artículo 3.° del proyecto pone 
en duda que al señor Triana se le haya 
pagado no solo la suma de $ 2,000 que 
el dicho docreto lejislativo de 1869 le 
concedió como recompensa por la parti-
cipación que tuvo con sus trabajos cien-
tiftconen la Esposicion universal de París 
en 1867, sino las anualidades por iena] 
suma de que ha gozado como autor de la 
" Flora Colombiana v en virtud del mis-
mo decreto i del contrato de 10 de marzo 
de 1866. 

Sinembargo, aparece do los informes 
j^ue, a solicitud de la infrascrita comi-
sión, han dado al Senado, en 26 de ma-
yo último, los señores Secretarios de lo 
Interior i Relaciones Esteriores i de Ha-
cienda i Fomento, que el sefior Triana 
está pagado de la suma que se le dió como 
recompensa i de las anualidades de $ 
2,000, cada una, que ha devengado des-
de 1." de setiembre de 1868 hasta el 31 
de agosto del presente afio; i que para 
el afio económico próximo, do 1874 a 
1875, se ha incluido en el Presupuesto 
de gastos nacionales igual suma de $ 
2,000, con la cual se completa la sétima 
anualidad que debe pagarse confonne a 
la próroga concedida en 1869 para cum-
plir el qetnpromiso contraído por el señor 
Triana. 

De estos hechos se deduce: 1." que 
el proyecto de que se trata no llena su 
objeto por ser inexacto e incompleto ; i 
2.° que no es uijente para el sefior Tria-
na que se haga en el presento afio la 
nueva concesion de próroga del contra-
to, puesto que tiene disponible i deberá 
pagársele en el año económico próximo 
la última anualidad de 9 2,000 a qne 
tiene derecho. 

Pero, en concepto do vueatra comision, 
no es simplemente un decreto de nueva 
concesion de próroga el que debe espedir 
el Congreso en favor del señor Triana, 
por remuneración del servicio que ka 
prestado i está prestando a la ciencia i a 
su patria como botánico. El acto que se 
dicte tiene que abrazar todo lo relativo 
a la publicación, distribución, conserva-
ción i terminación dsl monumento cien-
tífico de nuestro reino vejete!, que ba 
levantado a su nombre i en beneficio del 
comercio, de la medicina i de las artes el 
distinguido oolombiano de quien se trata. 

Vuestra «rtnision no ha podido saber, 
por mas dilijencias que ha hecho, cuá'es 
son las estipulaciones d?l contrato que 
la Legación Colombia^ en Lóndres 
aprobó en 10 de marzo de 1866, i a qoe 
se refiere la lei de 4 de julio de 1&IJ8, 
pues no ha sido posible hallar la nota del 
sefior Triana de 1." ds diciembre de 1865, 
que se menciona en la resolución apro-
batoria, i por tanto ignora la oomision si 


